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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01454/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ---------------------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, en lo sucesivo 

EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 19 diecinueve de abril de 2011 dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 

 
“Solicito copia simple digitalizada a través del sicosiem de todas las autorizaciones y/o 

permisos otorgados a particulares o agrupaciones políticas y sociales para hacer uso 

de las instalaciones del Centro Social número 1 en la zona norte del municipio 

otorgadas durante 2010 y lo que va de 2011." (Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00367/NEZA/IP/A/2011. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM. 

 

 

II.-FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL 

SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta a la solicitud planteada ni vía electrónica ni por 

algún otro medio. 

 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL 

RECURRENTE, con fecha 02 de junio 2011 dos mil once, interpuso Recurso de Revisión, en el 

cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 

 
“Solicitud sin respuesta”.  (Sic) 

 

 

 

Y como razones o motivos de la inconformidad 
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“El sujeto obligado Ayutamiento de Nezahualcóyotl no dio respuesta a la presente solicitud de 

información dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública del Estado de México y Municipio, con lo cual violó mi derecho a la información pública, 

configurándose una conducta dolosa por parte del sujeto obligado para eludir el cumoplimiento del 

marco legal vigente en materia de acceso a la información. 

Por lo anterior, solicito: 

- Se declare afirmativa ficta a la presente solicitud en virtud de la negativa de respuesta por parte 

del sujeto obligado 

-Se ordene al sujeto obligado la entrega de la información en los mismos términos en que fue 

solicitada. 

- Se dé vista al órgano correspondiente con el fin de iniciar procedimiento de sanción en contra de 

los servidores públicos habilitados, en caso de existir elementos que concluyan en la comisión de 

una conducta dolosa para violentar mis derechos legales en la materia que nos ocupa.” (SIC) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 01454/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión EL RECURRENTE no establece 

preceptos legales que se estimen violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información 

u otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de 

México, no obstante esta circunstancia este Instituto entrará al análisis del presente recurso, toda 

vez que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica especifica que se 

estima se viola, siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL 

RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que, a la fecha de la presente resolución, EL SUJETO 

OBIGADO no presentó el informe de Justificación para abonar lo que a su derecho 

convenga. 

 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El Recurso de Revisión se remitió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el 

artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 



 

EXPEDIENTE: 01454/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

 

 

 

3 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

PRIMERO.-Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 

56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.-Presentación en tiempo del recurso.  Desde la perspectiva de esta 

Ponencia, el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día (20) veinte de 

abril de 2011 Dos Mil Once, de lo que suponiendo sin conceder que se estimara que tratándose 
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de silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en efecto el mismo que cuando 

hay respuesta, resultaría que el transcurso de los 15 días hábiles para dar respuesta vencería el 

(13) trece de mayo de 2011 Dos Mil Once. Ahora bien se señala que este plazo se podrá 

prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la 

recepción de la solicitud, y en el caso que nos ocupa no hubo solicitud de prórroga. 

 

De conformidad con lo anterior y suponiendo sin conceder que se tomara en consideración que el 

primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para interponer el recurso de 

revisión fue el día (16) dieciséis de mayo de 2011 dos mil once, entonces resulta que el último día 

hábil para interponer dicho recurso sería el día (03) tres de junio de 2011 dos mil once. Luego 

entonces si el recurso se presentó vía electrónica precisamente el día (02) dos de junio de 2011 

dos mil once, se concluye que su presentación fue incluso dentro de los quince días por lo que la 

presentación del recurso sería oportuna. Por lo que ante la presentación oportuna del presente 

recurso este Organismo debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del 

Recurso de Revisión.  

 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 

que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de 

mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la 

persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente 

el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales 

de procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y 

Motivo de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación 

en la presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del 

artículo 71. Esto es, la causal consistiría en que la información le fue negada al | RECURRENTE. 
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De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.-El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron 

valer en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable 

algunas de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no 

acreditarse algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo 

siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO 

OBLIGADO como más adelante se precisa, al no haber respondido al RECURRENTE en 

tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información 

señalada en el antecedente número I de esta resolución. Es así que de acuerdo a las razones de 

inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte del 

SUJETO OBLIGADO. 

 

Es de hacer notar que el RECURRENTE menciona de manera textual que, el SUJETO 

OBLIGADO no dio respuesta a la presente solicitud de información, con lo que incumple la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios. Por lo 
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que expresó además que solicitaba al  Pleno se  declarara la “afirmativa ficta” en dicha solicitud 

y se ordene al Sujeto Obligado la entrega de la información que fue requerida 

 

Es de mencionar  que en la Ley de Transparencia  y Acceso a  la información Pública del  Estado 

de México y Municipios contempla la negativa ficta y no la afirmativa ficta. Lo anterior de acuerdo 

a que  se dispone en el artículo 46 y 48 en su párrafo tercero  lo siguiente: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

Por lo que de la interpretación  conjunta de ambos preceptos se advierte que la Ley de la materia 

contempla la figura de la negativa ficta, entendida por esta como el silencio administrativo en el 

caso particular la falta de respuesta,  misma que se debe interpretar en sentido negativo es decir 

que se niega la información, a diferencia  de lo que es la afirmativa que en cuyo caso la solicitud se 

aprecia que se mencionó la aplicación de la afirmativa ficta misma que correspondería:  como la 

falta de respuesta y ante el silencio  se debe interpretar en este caso por el solicitante en una  

respuesta  favorable. 

 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante tesis de jurisprudencia se ha 

pronunciado sobre el particular, aludiendo que para que la figura de la afirmativa ficta pueda 

operar, es requisito indispensable que ésta se encuentre explícitamente en la Ley y que la utilidad 

de la afirmativa ficta depende de la regularidad del acto solicitado. Criterios que se reproducen 

para una mejor ilustración: 

 
No. Registro: 922,690 Tesis aislada Materia(s): Electoral Tercera Época Instancia: Sala Superior 

Fuente: Apéndice (actualización 2002) Tomo VIII, P.R. Electoral Tesis: 71 Página: 97 Genealogía: 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 250-251, Sala 

Superior, tesis S3EL 153/2002. 

 

AFIRMATIVA Y NEGATIVA FICTA. SÓLO SE APLICAN SI SE ENCUENTRAN 

PREVISTAS EN LA LEY O SE DEDUCEN DE SU INTERPRETACIÓN JURÍDICA.- 

Dentro del derecho administrativo, existen las figuras jurídicas que se conocen comúnmente como 

afirmativa o negativa ficta, es decir, que el silencio administrativo, la inactividad, inercia o pasividad 

de la administración frente a la solicitud de un particular, deba tenerse como resuelta en sentido 

positivo o negativo, según sea el caso. La doctrina como la jurisprudencia sostienen que 

para que se otorgue el mencionado efecto, debe estar expresamente previsto en la 

ley aplicable al caso. Es decir, para que en una solicitud o trámite -presentado ante una 

autoridad y cuyo cumplimiento por parte de ésta, se realiza fuera del plazo que determinan las 

leyes- se pueda obtener una respuesta presunta, que en algunos ordenamientos se establece en 
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sentido negativo, y en otros en sentido positivo, todo esto con el fin de superar el estado de 

incertidumbre que se produce por esa omisión de la autoridad, requiere necesariamente 

encontrarse contemplada en la ley, de manera expresa o que se pueda deducir de su interpretación 

jurídica, puesto que se trata de una presunción legal y no de una presunción humana. De esta 

manera, no existe disposición, ni se desprende por vía de interpretación jurídica alguna, que en el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se establezca que si el Consejo General 

del Instituto Federal Electoral no resuelve en el plazo de sesenta días naturales, las solicitudes de 

registro como asociación política nacional, deberá entenderse que lo hizo en sentido de conceder el 

registro, por lo cual no cabe considerar esa consecuencia para el caso de que la resolución no se 

emita en ese lapso, ni tampoco la hay en el sentido de que opere la negativa ficta. 

 

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUP-JDC-057/2002.-

Asociación denominada Organización Nacional Antirreeleccionista.-11 de junio de 2002.-

Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo González.-Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 

Juicio para la protección de los derechos políticoelectorales del ciudadano. SUP-JDC-064/2002.-

Asociación México Plural, Sociedad y Medio Ambiente.-11 de junio de 2002.-Unanimidad de votos.-

Ponente: Leonel Castillo González.-Secretario: Carlos Alberto Zerpa Durán. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 250-251, Sala Superior, 

tesis S3EL 153/2002. 

 
Porlo señalado, este Instituto en el ejercicio de las atribuciones que para este Pleno se contemplan 

en materia de suplir las deficiencias en la recepción de los recursos en su admisión y al momento 

de su resolución, prevista en la primera parte del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de México y Municipios, efectivamente dicho precepto  que 

señala lo siguiente: 

 
Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su admisión y al 

momento de su resolución; asimismo, establecerá las condiciones necesarias para que los 

particulares puedan establecer sus recursos de manera electrónica. 

 

Por lo que en este sentido para este Pleno resulta aplicable al caso en estudio, pues para que esta 

figura jurídica opere a favor del recurrente es necesario la existencia de un mínimo razonamiento 

expresado en el recurso de revisión que guarde congruencia con los términos y formas de la 

solicitud de origen, en este sentido el particular  la anotación de “El sujeto obligado Ayutamiento de 

Nezahualcóyotl no dio respuesta a la presente solicitud de información dentro de los plazos establecidos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipio, con lo cual violó mi derecho a la 

información pública, configurándose una conducta dolosa por parte del sujeto obligado para eludir el cumoplimiento 

del marco legal vigente en materia de acceso a la información. Por lo anterior, solicito: - Se declare afirmativa ficta a 

la presente solicitud en virtud de la negativa de respuesta por parte del sujeto obligado -Se ordene al sujeto obligado 

la entrega de la información en los mismos términos en que fue solicitada. - Se dé vista al órgano correspondiente 

con el fin de iniciar procedimiento de sanción en contra de los servidores públicos habilitados, en caso de existir 

elementos que concluyan en la comisión de una conducta dolosa para violentar mis derechos legales en la materia 

que nos ocupa..…” por lo que debe atenderse como un error de interpretación en la solicitud 

original y en este sentido se debe entender como  inconformidad  como la falta de respuesta 

interpretada en sentido negativo. 
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A mayor abundamiento, este Pleno ha sostenido el criterio de que es subsanable la propia 

solicitud de información, pero siempre bajo la lógica de que lo que lo que se impugna o combate 

es el acto que agravio el derecho ejercido y que obviamente implica su relación o vinculación con 

la propia solicitud de información que es materia del recurso, en este sentido ya quedó acreditado 

que en efecto el particular se inconforma con la falta de respuesta.   

 

En este sentido los conceptos de violación resultan operantes al caso concreto, por lo que este 

Organismo Garante puede modificar o precisar agravios en beneficio del solicitante, por tanto 

existe congruencia en la expresión de agravios frente a la solicitud de origen, y  se actualiza el 

supuesto previsto en el artículo 74, que permite a este Órgano suplir la deficiencia de los 

conceptos de violación del Recurso de Revisión. 

 

En este orden de ideas, se concluye que deben declararse operantes el acto impugnado y las 

razones o motivos de inconformidad cuando se refieren a cuestiones aducidas en la solicitud de 

origen, más aún cuando en contra del recurrente existió una violación al derecho de acceso a la 

información por lo que de manera oficiosa este Órgano Garante puede subsanar y en 

consecuencia analizar el caso en estudio, ante la congruencia o coincidencia de agravios, ya que los 

expresados resultan aplicables al caso concreto, pues se alega un agravio que corresponde con la 

solicitud de origen.  

 

Por lo que la controversia se reduce a que  EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y 

sucinta la informidad en los términos de que no se le dio contestación a su petición en el tiempo 

legalmente establecido. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada 

por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud. 

 

Por lo tanto, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso 

de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Una vez delimitado lo anterior a continuación se resolverán los puntos antes enumerados.  
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SEXTO.-  Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública.  

 

Por lo que primeramente se analizará por cuestión de orden y método  lo relacionado el inciso a) 

respecto  a realizar una revisión al marco normativo del SUJETO OBLIGADO, mismo que por 

orden y método se realizara por materia de los diversos requerimientos ya antes delimitados. 
 

Previo a dicho análisis particular e individual del requerimiento de información cabe puntualizar lo 

que prevé el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

que en él se reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 

otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de 

ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 
Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
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VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 

 
Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 

medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la información 

pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos 

autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente 
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para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 

información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, 

lo siguiente: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a 

que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los 

aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de 

carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en 

su vertiente de acceso a la información pública. 
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 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, 

y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en tanto 

garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al 

que pertenezca, como en la especie lo es el SUJETO OBLIGADO de este recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus 

fracciones II y IV, les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido 

mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

III . . . 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora 

así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 

Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 

por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que 

se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 

de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de 

los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X.  . . .  

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 25, 

reitera lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
TITULO PRIMERO 

Del Estado de México como Entidad Política 

 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

 

CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 
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Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el 

cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de 

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

 

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o institución 

alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  

 

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. 

Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por 

particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 

público, causarán las mencionadas contribuciones. 

 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 

de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 
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Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en 

cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 

administrativas encargadas de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan 

con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Una vez acotado lo anterior por cuestiones de orden y método se analizará lo 

relacionado el inciso a) por  cuanto hace al  ámbito competencial del Sujeto Obligado 

para determinar si puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el 

carácter de pública al marco normativo sobre lo siguiente: 

 

 Copia simple digitalizada a través del sicosiem de todas las autorizaciones y/o 

permisos otorgados a particulares o agrupaciones políticas y sociales para 

hacer uso de las instalaciones del Centro Social número 1 en la zona norte 

del municipio otorgadas durante 2010 y lo que va de 2011. 

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente: 

 
CAPITULO TERCERO 

Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 

XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de 

bienes muebles e inmuebles; 

… 
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CAPITULO SEGUNDO 

De los Síndicos 

 

Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de 

los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la 

función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control 

y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos. 

 

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 

… 

VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, 

con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como 

el uso y destino de los mismos; 

… 

 
Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

… 

XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información 

inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término 

que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y 

presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 

 

En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o 

inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general 

de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un 

plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe 

trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 

 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables; 

… 

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, 

e inventarios; 

 
Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;  

 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las 

siguientes funciones: 

… 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de 

identificación y destino de los mismos; 
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Por su parte, la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios, publicada en la Gaceta del 

Gobierno el 7 de marzo de 2000, establece lo siguiente: 

 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

 

Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Administración 

y a los ayuntamientos: 

I. a IX. … 

X. Otorgar concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes del dominio 

público o privado; 

XI. a XVI. …. 

 
Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades de 

la administración pública estatal y municipal: 

I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que 

detenten o tengan asignados; 

… 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LOS BIENES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

 

Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para 

adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento 

de sus fines. 

 

Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son: 

I. Bienes del dominio público; y 

II. Bienes del dominio privado. 

 

Artículo 14.- Los bienes del dominio público, se clasifican en: 

I. Bienes de uso común; y 

II. Bienes destinados a un servicio público. 

También se consideran bienes del dominio público, las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra 

artística incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles del Estado, de los municipios o 

de sus organismos auxiliares, cuya conservación sea de interés general; los muebles de propiedad 

estatal o municipal que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles, como documentos y 

expedientes de las oficinas, manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicaciones 

periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros, así como las colecciones de estos 

bienes, colecciones, científicas o técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas, archivos, 

fonograbaciones, películas, videos; archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y cualquier otro 

objeto que contenga imágenes o sonido y las piezas artísticas o históricas de los museos. 

 

Artículo 15.- Son bienes de uso común los que pueden ser aprovechados por los 

habitante del Estado de México y de sus municipios, sin más limitaciones y 

restricciones que las establecidas por las leyes y los reglamentos administrativos. 

 

Artículo 16.- Son bienes de uso común: 

I. Las vías terrestres de comunicación del domino estatal o municipal; 
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II. Los montes, bosques y aguas que no sean de la federación o de los particulares; 

III. Las plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines y parques públicos; 

IV. Los monumentos históricos de propiedad estatal o municipal; 

V. Las servidumbres cuando el predio dominante sea propiedad del Estado, de los municipios o de 

los organismos auxiliares estatales o municipales; y 

VI. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter. 

 

Artículo 17.- Son bienes destinados a un servicio público, aquéllos que utilicen los poderes del 

Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la 

prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos. 

 

Artículo 19.- Son bienes del dominio privado, aquéllos que no son de uso común ni están 

destinados a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al derecho privado. 

 

Artículo 20.- Son bienes del dominio privado: 

I. Los muebles e inmuebles no comprendidos en los artículos 15 y 17 de esta ley; 

… 
CAPITULO CUARTO 

DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS BIENES 

DEL DOMINIO PUBLICO 

 

Artículo 26.- Sólo podrán otorgarse concesiones, autorizaciones, permisos o licencias 

sobre bienes de dominio público cuando concurran causas de interés público. 

 

Para determinar el plazo por el que se otorguen las concesiones, se tomará en cuenta, entre otros 

factores, los siguientes: 

 

I. El monto de la inversión que haga el concesionario; 

II. El plazo de amortización de la inversión realizada; 

III. El beneficio social y económico que se derive del servicio concesionado; 

IV. La necesidad de la actividad o servicio que se preste a través de la concesión; 

V. El cumplimiento de las obligaciones a cargo del concesionario; y 

VI. La reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones y del servicio concesionado. 

El concesionario tendrá derecho preferente para prorrogar el plazo de la concesión siempre que haya 

cumplido con las obligaciones contenidas en el título de concesión 

 

CAPITULO SEXTO 

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LOS BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO 

 

Artículo 44.- Los inmuebles del dominio público y privado serán destinados o asignados para el 

uso exclusivo de los poderes del Estado y de los municipios que los oc upen o los tengan a su 

servicio. 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá otorgarse a los particulares el uso y 

aprovechamiento de los inmuebles del dominio público y privado, mediante concesión, autorización, 

permiso o licencia, conforme con las disposiciones reglamentarias respectivas. 
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Artículo 67.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos determinarán los 

procedimientos para integrar el inventario de los bienes del dominio público y 

privado estatal o municipales. 

 

Artículo 68.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como las dependencias, organismos auxiliares o 

entidades de la administración pública estatal o municipal que utilicen, administren o tengan a su 

cuidado los bienes a que se refiere esta ley, formularán los inventarios respectivos y los mantendrán 

actualizados, remitiendo la información al registro que corresponda. 

 

Mientras que el Bando Municipal 2011 del SUJETO OBLIGADO refiere lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 65.- La Ventanilla Única de Gestión, constituye la instancia que recibirá y 

turnará las solicitudes de permisos y licencias que le competan al Ayuntamiento, con 

base a las atribuciones que le señale el Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de Nezahualcóyotl. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 

 

ARTÍCULO 66.- El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial y de servicios 

por parte de los particulares, sea persona física o jurídica colectiva, deberán sujetarse 

a las condiciones determinadas por el presente Bando y el reglamento respectivo, 

mediante la licencia de uso especifico de suelo, licencia de funcionamiento y permiso 

correspondiente, previo cumplimiento de las disposiciones legales aplicables que regulen la 

actividad correspondiente, los cuales serán válidos únicamente durante el evento para el que sean 

expedidos, o bien, para el año o por el tiempo en que se expidan, mismos que deberán tramitarse 

dentro de los tres primeros meses del ejercicio fiscal que corresponda; la Tesorería Municipal, podrá 

negar el refrendo del permiso correspondiente, cuando del ejercicio de la actividad se desprenda que 

el mismo representa un riesgo inminente y grave al orden público, la vida, salud, seguridad, medio 

ambiente o bienes de los habitantes del municipio de Nezahualcóyotl, o de quienes de manera 

transitoria se encuentren en él, previa acreditación de dicho supuesto, así como la existencia de un 

procedimiento administrativo común en contra del propietario, poseedor o persona que acredite 

interés jurídico sobre el establecimiento comercial. 

 

ARTÍCULO 67.- La autorización, licencia de uso específico del suelo o permiso para el 

ejercicio de cualquier actividad lícita, tiene validez únicamente para la persona física o moral a 

cuyo nombre se expida y por la actividad específicamente autorizada, por lo que no puede 

trasmitirse, cambiarse o cederse sin el consentimiento de la autoridad municipal. Su titular tendrá la 

obligación de tener dicha documentación a la vista. 

 

De los preceptos antes señalados, se desprende lo siguiente: 

 

 Que la hacienda pública municipal se integra entre otros, por los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio. 

 

 Que corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la 

administración pública municipal el administrar, controlar y utilizar adecuadamente los 

bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados. 
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 Que el Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y 

poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines. 

 

 Que los  bienes del Estado de México y sus municipios son bienes del dominio público y 

bienes del dominio privado. 

 

 Que los bienes del dominio público, se clasifican en bienes de uso común y bienes 

destinados a un servicio público. 

 

 Que son bienes destinados a un servicio público los bienes muebles de propiedad 

municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público. 

 

 Que son bienes del dominio privado, aquéllos que no son de uso común ni están 

destinados a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al derecho privado 

 

 Que los ayuntamientos determinarán los procedimientos para integrar el inventario de los 

bienes del dominio público y privado municipales. 

 

 Que las entidades de la administración pública municipal que utilicen, administren o tengan 

a su cuidado los bienes a que se refiere esta ley, formularán los inventarios respectivos y 

los mantendrán actualizados, remitiendo la información al registro que corresponda. 

 

 Que en los casos en que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles 

o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de 

los bienes mueb1es en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y 

presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 

 

 Que son atribuciones de los ayuntamientos el aprobar en sesión de cabildo los 

movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles. 

 

 Que los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos 

e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial. 

 

 Que además los síndicos tienen como atribuciones la de intervenir en la formulación del 

inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo 

que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las 

características de identificación, así como el uso y destino de los mismos. 

 

 Que dentro de las atribuciones del secretario del ayuntamiento se encuentra la de 

elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles municipales que contemple los bienes del dominio público y privado, en un 

término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y 

presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
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 Que son atribuciones del tesorero municipal el administrar la hacienda pública municipal, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables y llevar los registros contables, 

financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios. 

 

 Que el órgano de contraloría interna municipal, tiene a su cargo la participación en la 

elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de 

los mismos. 

 

 Que corresponde a los ayuntamientos otorgar concesiones, autorizaciones, 

permisos o licencias sobre bienes del dominio público o privado. 

 

 Que la Ventanilla Única de Gestión, constituye la instancia que recibirá y 

turnará las solicitudes de permisos y licencias que le competan al 

Ayuntamiento, con base a las atribuciones que le señale el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl. 

 

Como se puede apreciar, el Ayuntamiento en primera instancia tiene la obligación de elaborar un 

inventario general de bienes muebles e inmuebles, con expresión de sus valores y de todas las 

características de identificación, así como el uso y destino de los mismos, en lo que participan en 

su elaboración diversos servidores públicos, como son el síndico, el secretario de gobierno, el 

tesorero y el contralor interno del Ayuntamiento. 

 

Asimismo, el Ayuntamiento tiene la facultad de otorgar concesiones, autorizaciones, permisos o 

licencias sobre bienes del dominio público o privado. De esta forma, se colige que EL SUJETO 

OBLIGADO tiene la posibilidad de generar la información solicitada por el ahora RECURRENTE 

consistente en copia simple digitalizada a través del sicosiem de todas las autorizaciones y/o permisos 

otorgados a particulares o agrupaciones políticas y sociales para hacer uso de las instalaciones del Centro 

Social número 1 en la zona norte del municipio otorgadas durante 2010 y lo que va de 2011. 

 

De esta forma se acredita que EL SUJETO OBLIGADO, en la práctica administrativa municipal, 

otorga concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes del dominio público o 

privado, como puede ser el centro social número 1 en la zona norte del municipio SUJETO 

OBLIGADO. Por lo que la información solicitada es pública, porque está respaldada en 

documentos generados por EL SUJETO OBLIGADO en el cumplimiento de sus atribuciones 

de conformidad a la normatividad anteriormente descrita, por tal motivo, se puede concluir que 

efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la información solicitada por el 

RECURRENTE, por lo que se refiere a autorizaciones y/o permisos otorgados a particulares o 

agrupaciones políticas y sociales para hacer uso de las instalaciones del Centro Social número 1 en 

la zona norte del municipio otorgadas durante 2010 y lo que va de 2011; por lo que resultan 

aplicables  los artículos 2 fracciones V y XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública. En 

efecto, el artículo 2 fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la 
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Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en 

poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar 

su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar, 

administrar o poseer la información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este 

sentido se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado SUJETO 

OBLIGADO. Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es 

que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS 

OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar 

la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a 

proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y 

en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el Ayuntamiento es SUJETO OBLIGADO. 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente: 
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio 

de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 
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IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 
A mayor abundamiento, cabe destacar por este pleno que la naturaleza de la información solicitada 

por EL RECURRENTE, consistente en copias de licencias de funcionamiento se vincula al 

soporte documental sobre la que se constituye la información pública de oficio referida en la 

fracción XVII del artículo 12 de la Ley de Transparencia invocada. 

 

Efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala también como información 

pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos el Municipio, de 

tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

I a XVI… 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 

certificaciones y concesiones. 

XVIII a XXIII…. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública y se encuentra vinculada a información pública de oficio respecto a las 

licencias de funcionamiento que se derivan de los expedientes concluidos relativos a la expedición 

de dichas licencias. 

 

Por lo anterior, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse 

presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a 

la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación 

a la gestión pública. 

 

En ese orden de ideas es necesario considerar que el interés público por conocer todas las 

autorizaciones y/o permisos otorgados a particulares o agrupaciones políticas y sociales 
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para hacer uso de las instalaciones del Centro Social número 1 en la zona norte del 

municipio otorgadas durante 2010 y lo que va de 2011 abona directamente a la transparencia 

y rendición de cuentas, debiendo recordar que uno de los objetivos de la cultura de la 

transparencia lo es precisamente dotar de herramientas a la ciudadanía en general para 

involucrarse de una manera más a fondo con el funcionamiento de la administración pública y 

también procurar el manejo eficaz y responsable de las instituciones públicas, por lo que se estima 

que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl es competente para generar y poseer en sus 

archivos la información solicitada por el RECURRENTE. 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar el marco jurídico de la actuación de los 

servidores públicos.  

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que puede obrar en sus archivos  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública  y que 

se encuentra  vinculada a información pública de oficio respecto de los expedientes 

concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, y 

concesiones. 

 

En conclusión, con base a lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a 

que entregue la información solicitada por el RECURRENTE, acotando que para este Pleno 

resulta procedente  la entrega en la modalidad electrónica o automatizada (SICOSIEM) ya que se 

induce que se trata de una cantidad que no implica complejidad para su entrega en dicho sistema 

automatizado y porque se debe “privilegiar” el ejercicio del derecho a través de sistemas 

automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los 

principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso 

a los soportes documentales requeridos deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada 

mediante su escaneo para su entrega en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar 

en términos de los criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia1, a fin de reparar el 

agravio causado al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO 

OBLIGADO.  

 

                                                   
1
  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha 

dispuesto lo siguiente:IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección ysupresión de datos 
personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a 
través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito 
de su competencia. ... V. Los sujetos obligados por la ley reglamentariadeberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplircon la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por 
el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en su"Artículo 3.- La información pública generada, 
administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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SÉPTIMO.-Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no 

haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 

 

En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta 

respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 

Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71.Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de 

modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso 

simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y 

mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 
Así, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno 
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO.-Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto y 

Séptimo de esta resolución. 

 

 

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se instruye al 

SUJETO OBLIGADO para que entregue al RECURRENTE, vía EL SICOSIEM, el soporte 

documental que contenga la siguiente información: 

 

 Todas las autorizaciones y/o permisos otorgados a particulares o agrupaciones 

políticas y sociales para hacer uso de las instalaciones del Centro Social número 1 

en la zona norte del municipio otorgadas durante 2010 y lo que va de 2011. 

 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de 

los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 
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SÉXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 
DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN, COMISIONADA,  ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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COMISIONADO, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO PONENTE Y 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, EMITIENDO VOTO 
PARTICULAR CONCURRENTE LOS PRIMEROS TRES MENCIONADOS, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE 
DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 
EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

 
 

  

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 
 

 
 

 
 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 
 

 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA  DIECISÉIS  (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 1454/INFOEM/IP/RR/2011. 


